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Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Gloria Inés Diossa Holguín vs. Municipio de 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1728 

 

Santiago de Cali, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que la presente demanda fue subsanada dentro del término de ley y reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 25 del CPTSS, con las modificaciones dispuestas por la Ley 712 de 

2001, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1.-Téngase por subsanada la presente demanda.  

 

2.-Admítase la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia adelantada por Gloria Inés 

Diossa Holguín contra el Municipio de Santiago de Cali.  

 

3.-Notifiquese personalmente esta providencia al representante legal de la entidad demandada, tal 

como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 

2001 y CORRASELE traslado por el término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del 

líbelo. 

 

4.-Requierase a la parte demandada que al contestar la demanda aporte todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, conforme al numeral 2 del parágrafo 1 del artículo 

31 del C.P.T.S.S.  

 

5.-Citese al proceso a la señora Margot Díaz Pérez, a quien se notificará la presente demanda, 

concediéndole el término de diez (10) días para que se haga parte en el proceso.  

 

6.-Ordénase al ente demandado informe la dirección que en la entidad reportó la señora Margot 

Díaz Pérez al momento de solicitar la pensión de sobrevivientes aquí demandada.  

 

7.-Comuníquese de la presente demanda a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

conforme lo dispuesto en el inciso 6 del artículo 612 del CGP.  

 

8.-Reconocer personería a la abogada Adriana Gómez Mosquera, identificada con la C.C. 

66820579 y con TP. 122972 del CSJ para que actúe como apoderada de la accionante.  
(jlco) 
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